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790/0La Paz, 13 de diciembre de 2023
P.l.E. N' 087/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

+ De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Soledad Flores Velásquez, quien solicita al Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, el número de procesos adjudicados a la fecha por las empresas unipersonales
Santuza Chambi Flores Juicios y Ticona Esquivel Juan, en los procesos de contratación
realizados por el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF) en la gestión
2023. –- 2. Informe, si otras empresas han participado de los procesos de adjudicación y
adquisición de bolsas de polietileno para producción de plantines, realizados por el Instituto
Nacional de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF) en la gestión 2023. -- 3. Informe,
cuántas veces las empresas unipersonales Santuza Chambi Flores Juicios y Ticona Esquivel
Juan fueron sancionadas dentro del proceso de contratación, adjudicación y adquisición de las
bolsas de polietileno para producción de plantines. –- 4. Informe a esta instancia, el detalle de
los actuados procesales realizados por el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y

Forestal (INIAF), y qué sanción se les dio a estas empresas de acuerdo a normativa legal. –- 5.
Informe, si habiendo alguna sanción a una de estas empresas mencionadas, el Instituto Nacional
de Innovación Agropecuaria y Forestal (INIAF) volvió a adjudicarles y amparándose en qué
normativa”
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Con este motivo, reÉteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto

Sen ,n&8nico Rodrhuez Lebezma
PRESIDEÜTE
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Señor:

Luis Aiberto Arc& Chi&d&fa
PR89Bf)EE\§YE eON§YiTUGiOgqAL DE’

Presente. -
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Rg:F.: RE$PUE§TA A PETICiÓN 1:)1: INFORME ESCRITO - PIE NO 087/2023-

2024

Señor Presidente:

Tengo a bien referirine a la Petición de informe E$crito P.1.E. N'> 087/2023-2024,
remitida a esta cadera de Estado por el Presidente de la Cámara de Senadores de la
A saint>lea Legislativa Plurinacional de Bolivia a través de la Minuta de Instrucción MP.
yC3GG-E)GGLP, A.R. 4.8834 Nia 045/2023, a solicitud de la Senadora Soieciad Flores

Ve:ásquez.

A! respecto, para Bne$ cortsiguÉ.elde$ esta Cartera de Estado adjunta a la presente la
información requerida por ei r)eticionario, a través de ios cuales se absuelven los

puntos planteados en la Petición de informe Escrito.
e

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguid bs.
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